
         AUDITORIA CONSULTORIA Y SISTEMAS Mis .com.ec      
  

Quito, 10 de febrero del 2011 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mi consideración: 

según copia de la escritura que se agrega como habilitante, quedando el capital social 

actual de mi representada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

CAPITAL | NUMERO DE 
socio ACTUAL | PARTICIPACIONES | * O RCENTAJE 

MARCELO 
DAVID Hurrao [160.00  |4000 40% 
ARGUELLO 
JOSUE 
HURTADO [160,00 14000 40% 
ARGUELLO 
WENCESLAO 
PUENTE lgo00  |2000 20% 
ROBAYO 
TOTAL 400.00 [10000 100%             

Agradeceré la atención que se sirva dar al presente comunicado, y a su debida 
calificación, conforme lo dispone la Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero correspondiente. 

Atentamente     
) 
PUENTE 9,94 

Pesstrado la Casio” ole 
Mba poaiono 

JHó6-02- 20? r 

Oficina Principal Oficina Sucursal 
Av. 5 de Junio No. 722 y Miller Av. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 

Teléfono: 261 2867 Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 
Quito - Ecuador Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826
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Dra. Jeanneth Brito S. 

22, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA / 

“AUCONSIS CIA. LTDA.” 7 
QUE OTORGA: 

WILSON MARCELO HURTADO PUENTE y 

ALICIA DEL ROCIO ARGUELLO SALAZAR 

A FAVOR DE: 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y 

JOSUE ADRIAN HURTADO ARGUELLO 

CUANTIA:USDS320,00 

DI:? COPIAS 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VIERNES TRES (3) DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTORA JEANNETH BRITO 

SOLORZANO, Notaria Décima Suplente del cantón Quito, según 

oficio número cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de 

enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito, 

comparecen, por una parte, los cónyuges señores WILSON MARCELO 

HURTADO PUENTE y ALICIA DEL ROCIO . ARGUELLO 

SALAZAR, casados, por sus propios y personales derechos, y, por otra 

parte, los señores MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y 

JOSUE ADRIAN HURTADO ARGUELLO, solteros, por sus propios 

y personales derechos.- Los comparecientes * son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces
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para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas 

por mí, se agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

suscripción y otorgamiento de la presente escritura por una parte, los 

cónyuges señores WILSON MARCELO HURTADO PUENTE y 

ALICIA DEL ROCIO ARGUELLO SALAZAR, casados, por sus 

propios y personales derechos, a quienes se les denominará LOS 

CEDENTES; y, por otra parte, los señores MARCELO DAVID 

HURTADO ARGUELLO y JOSUE ADRIAN HURTADO 

ARGUELLO, solteros, por sus propios y personales derechos, a quienes 

se le llamará en adelante “Los Cesionarios”.- Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y  Obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Por escritura pública celebrada el diez de mayo 

de mil novecientos noventa y uno, ante la Doctora Ximena Moreno de 

Solines, Notaria Segunda del cantón Quito, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada —AUCONSIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, con un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES 

(S/700.000.00), integramente suscrito y pagado, y legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno de agosto de mil 

novecientos noventa y uno; b) Por escritura pública celebrada el doce de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diez de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco, se aumentó el capital de la compañía
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Dra. Jeanneth Brito S. 

«Gm NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE 
y 

SJ QUITO - ECUADOR 

celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

  

Machado Cevallos, el cinco de enero del año dos mil, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el catorce de febrero del 

dos mil, los cónyuges señores JORGE EDUARDO PIGUEROA 

CONSUELO DEL PILAR NACEVILLA CORAL; Y, SEG O 

GALLARDO y LILIAAN DE LAS MERCEDES ANDINO END 

cedieron, en su orden, dos mil quinientas (2500) participaciones; 

mil (2000) participaciones de un mil (1000) sucres cada una, a favor del 

señor WILSON MARCELO HURTADO PUENTE; d) El quince de 

octubre del año dos mil diez, se reúnen en Junta Universal Extraordinaria 

en la ciudad de Quito, los socios de AUCONSIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, y autorizan: Al señor WILSON MARCELO HURTADO 

PUENTE a que ceda y traspase OCHO MIL (8.000) participaciones de su 

propiedad a favor de los señores: MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUELLO, cuatro mil (4.000) participaciones y a favor de JOSUE 

ADRIAN HURTADO ARGUELLO, cuatro mil (4.000) participaciones, 

de cero coma cero cuatro centavos de dólar cada una, facultándole elevar 

a escritura pública la resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: 

Con estos antecedentes, el cedente señor WILSON MARCELO 

HURTADO PUENTE y su cónyuge la señora ALICIA DEL ROCIO 

ARGUELLO SALAZAR, ceden y traspasan a favor de los 

cesionarios señores: MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, 

cuatro mil (4.000) participaciones de CERO COMA CERO 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una; y, a favor de JOSUE 

ADRIAN HURTADO ARGUELLO, cuatro mil (4.000) participaciones 

de CERO COMA CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una, 

quedando el capital suscrito y pagado de la compañía de la siguiente 

forma: El señor: MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO es 
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propietario de cuatro mil (4.000) participaciones; el señor JOSUE 

¡ADRIAN HURTADO ARGUELLO pasa a ser propietario de 

i cuatro mil (4.000) participaciones; y, WENCESLAO PUENTE 

ROBAYO, propietario de dos mil (2.000)  participaciones.- 

Interviene en la celebración de esta escritura la señora ALICIA DEL 

ROCIO ARGUELLO SALAZAR autorizando y ratificando de 

manera expresa la cesión de participaciones que realizan su 

cónyuge el señor WILSON MARCELO HURTADO PUENTE a 

favor de los señores MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y 

JOSUE ADRIAN HURTADO ARGUELLO.- CUARTA.- PRECIO: 

Los cedentes transfieres sus participaciones a favor de los cesionarios en 

el valor nominal, o sea, a cero coma cero cuatro centavos de dólar ($0.04) 

la participación, declarando personal e individualmente que han recibido 

el precio de contado, en dinero efectivo y de curso legal y a su entera 

satisfacción, es decir la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES 

(USD.320.00), por las OCHO MIL (8.000) participaciones objeto de la 

presente cesión.- QUINTA.- ACEPTACION: Los cesionarios declaran 

que aceptan la cesión de participaciones que se realizan por medio de la 

presente escritura, y que han pagado el precio a los cedentes en 

proporción de las participaciones cedidas por éstos.- SEXTA.- 

GASTOS: Todos los gastos que causen el otorgamiento e inscripción de 

la presente escritura, serán de cuenta del cesionario.- SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega como documento 

habilitante: El Acta de Junta Universal Extraordinaria de Socios de 

AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA.- OCTAVA.- INSCRIPCION: 

Quedan facultados cualquiera de las partes, para solicitar que al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía y 

de su inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota de la
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1 siguiente cesión y transferencia de participaciones.- Usted Señor Notario, 

2 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

3 este instrumento.-” (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los compareciente 

4 ratifican la minuta inserta, que se halla firmada por el Doctor Eritk 

5 Carrera, Abogado con matrícula profesional número cincuen 

6 treinta, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

7 la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída 

g que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, en unidad de acto, se 

9 ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- // 
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  RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el numeral cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO , Que la presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL que exhibido se devolvió 
poa 03 DIC 2010 
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AUCONSIS CIA. LIDA. 
AUDITORÍA CONSULTORÍA Y SISTEMAS www.auconsis.com.ec 

  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los quince días del mes de noviembre del año dos 
mil diez, a las diecisiete horas, en la oficina matriz de la compañía ubicada en la Avenida Cinco 

de Junio número siete dos dos y General Miller, con los socios de la compañía AUCONSIS CIA. 
LTDA. WILSON MARCELO HURTADO PUENTE propietario de 8000 participaciones, m 
WENCESLAO PUENTE ROBAYO, propietario de 2000 participaciones, quienes representan el / 
100% del capital social pagado de la compañía, se instalan en Junta Universal Extraordinaria / 
según el art. 238 de la Ley de Compañías. 

Atendiendo a un punto de orden planteado por el accionista WILSON MARCELO HURTA 
PUENTE, los concurrentes designan por unanimidad, para que presida esta sesión, a la sefíora 
ALICIA DEL ROCIO ARGUELLO SALAZAR, y como Secretaria Ad-Hoc de la Junta Unos la 
señora ING. MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO. 

Í 
/ 

A continuación la Presidenta, señora ALICIA DEL ROCIO ARGUELLO SALAZAR, solicita al 

Secretario de la presente Junta, señora Ing. Mary Isabel Orquera Arguello ratifique el capital 
social presente. La Secretaria, ratifica que el capital social es del 100% y que el número de votos 
es el siguiente: WILSON MARCELO HURTADO PUENTE 8000 votos, WENCESLAO PUENTE 
ROBAYO 2000 votos. 

Los socios presentes expresan su aceptación de constituirse en Junta Universal Extraordinaria y 
enseguida la Presidenta atenta al orden del día, da inicio a la Junta para tratar el primero y único 
orden del día. : 

1. Cesión de participaciones de WILSON MARCELO HURTADO PUENTE a favor de: 
MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y JOSUE HURTADO ARGUELLO; 

La señora Presidente, pone en conocimiento de la Junta, que el socio WILSON MARCELO 
HURTADO PUENTE, ha negociado la CESIÓN de 8000 participaciones de $0.04 cada una, a 
favor de MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO (4000 participaciones); y a favor de JOSUE 
HURTADO ARGUELLO, (4000 participaciones), quienes, son personas interesadas de ser parte 
de la compañía en calidad de socios, 

El señor WILSON MARCELO HURTADO PUENTE, solicita que la Asamblea acepte ceder 8000 
participaciones de su propiedad para el señor MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO 4000 
participaciones y a favor de JOSUE HURTADO ARGUELLO, 4000 participaciones, y así estos, 
pasen a ser parte de la compañía. 

La petición del señor WILSON MARCELO HURTADO PUENTE, es aceptada en forma unánime 
y se autoriza al señor MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y JOSUE HURTADO 
ARGUELLO, a que realice los trámites pertinentes a fin de legalizar esta negociación. 

El cuadro de Integración quedaría así: 

Oficina Principal Oficina Sucursal 

Av. 5 de Junio No. 722 y Miller Av. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 

Teléfono: 261 2867 Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 
Quito - Ecuador Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826



  

DI 
HECGISTRO MERCANTIL 

UE CARTOR QUIPO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1550 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y uno, fs. 2724, tomo 122, 

correspondiente a la compañia “AUCONSIS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, trece de enero de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

  

ng



DR. LIDER MORETA GAVILANES     
NOTARIA 
SEGUNDA ZONE: Doctor LIDER MORETA GAYVILANES, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO, 

ENCARGADO, DE ESTE CANTON POR DISPOSICION DEL CONSEJO NACIONAL DE 
LA JUDICATURA, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NUMERO OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE GUIÓN DNP, DE DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- TOME 
NOTA DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA AUCONSIS CIA. LTDA. CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL DIEZ, ANTE LA NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN QUITO, AL MARGEN DE 
LA ESCRITURA PUBLICA DE SU CONSTITUCION, OTORGADA EL DIEZ DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTON QUITO DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES, CUYO PROTOCOLO SE 
ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, EN GUITO HOY DIA JUEVES NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ - 
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RETA GAVILANES 
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2 Quito - Ecuador 

CUADRO DE APORTES h 

CAPITAL | NUMERO DE 
Socio ACTUAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

MARCELO ey 
DAVID HurraDo [160.00 [4000 40% 
ARGUELLO 
JOSUE 
HURTADO [160,00  |4000 40% y 
ARGUELLO _S 

WENCESLAO 
PUENTE  l8o00  |2000 20% 
ROBAYO 
TOTAL 400,00 [10000 100%           
  

Se suspende la sesión a las dieciocho horas, para elaborar el acta respectiva. Reinstalada la 
sesión luego de treinta minutos todos los socios presentes dan plena aceptación a las 
resoluciones tomadas; para constancia firman todos los socios en unida acto, junto con la 
Presidenta y Secretaria quienes dan plena fe de todo lo actuado. 

   

          FIA MÓS 
MSNM AEZELO HURTADO PUENTE . ESLAO PUENTE ROBAYO 
GERENPÉGENERAL— SOCIO 

  

AS 

ALICIA DE , BELLO SALAZAR MARY ISA ORQUERA ARGUELLO 

AA --—PRESIDE! (TA SECREATARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Se OTORGO ante la suscrita Notaria, DOCTORA JEANNETH BRITO 
SOLORZANO, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
según oficio número cero cinco cinco - cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de 
enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito; 

    

y, en fe de ello confiero esta PRIMERA OPIA RUFICAD C 
debidamente sellada y firmada en Quito, a TRABA, A Je del 
año DOS MIL DIEZ.- — ? si : 
| | 

E CoUILe/) ¡ 0 | > 

    


